
Qu¡to, 16 de Marzo de 2017

INFORME DEL COiI]SARIO

A los Accion¡stas.,e Técnicos Ecuatorianos Asoc¡ados S.A. TEA:

En cumpl¡ñiento a lo clispuesto en etArtícuto 279 dé ta Ley de Compañías y ta Resotución No.
92.1.4.3.0014 de Octubre 13 de 1992 cle la Super¡nteñdenc¡a de Compañías, returente a tas
obligaciones de los com¡sarios, en m¡ cat¡dad de Com¡sar¡a principat de Técn¡cos Ecuatorianos
Asoc¡ados S.A. TEA, preseñto a lJds., mi ¡ñform€ y opin¡ón sobr€ ta razonabit¡.tad y suf¡ciencia
de la información presentada a Uds. por ta Adñ¡nistración, en rétación a ta situac¡ón financiera
y resultado dé operaciones de la compañia por et año term¡nado et 31 de Diciembre de 20t6.

Responsabilidád de la administración de ta Compañía por tos Eslados Financieros

La preparación y presentación de tos Estados Financieros de conformidad con tas nomas
int€rnacionales de lnfomación Financiéra , es de r€sponsab¡tidad de tos Administradores de ta
Compañía, así como el diseño, la ¡mptementación y et manten¡m¡ento dé controtes ¡nte.nos
relevanies para Ia preparación y présentac¡ón de tates Estados Financ¡eros .

Responsabilidad de la Comisaria Principat

Mi responsabilida.l expresar una opinión sobre los Estados Financ¡eros de ta Compañía, basada
en la revisión efectuada y sobre el cumpliñiento por parte dé ta Adñ¡n¡strac¡ón, de tas normas
legales, estat¡¡terias y reglamentar¡as, así como de tas resolucionés de Junta cenerat de
Acc¡onistas y de las recomendaciones y autor¡z.c¡ones det Directorio.

Esta revisión fue efectuada siguiondo los lineamientos de tas normás internacioñales de
aud¡toria, incluyendo en consécuenciá, pruebas select¡vás de los registros contabte§, ev¡denc¡a
que soporta los ¡ñportes y revelac¡ones inclu¡dos en los $tados financieros;adecuada
aplicac¡óñ de las Noñnas lnternaciona¡es de lnformación F¡nanciera, evatuac¡ón det controt
¡nterno de la compañía y otros procéd¡mientos de revisión considérados necesarios de acuerdo
con las c¡rcunstancias.

Para este propósito, he obtenido de los admin¡stradores, ¡nforñac¡ón de operaciones, registros
contables y documentación sust¡tutoria de las transacc¡ones realizadas sobre báses sotect¡va§.
Adic¡onalrhente he revisado el estado de S¡tuac¡ón F¡nanciera al 3l de D¡c¡emb.e det 2016 y et
correspondiente Estado de Resultedo lntegral; así como los libros sociales de Ia compañfa yy,
entre ellos, las actas de Juñtas de Accionistas y D¡rectorio. Cons¡dero que tos résuttados de ta
rovisión proveen basas apropiadás para expresar mi opin¡ón.

Opinión sobrc cu np t iniento

En mi op¡n¡ón, los éstados financieros rÍeñc¡onados presentan razonabteñente, en todos tos
aspectos mater¡ales, la s¡tuación f¡ñáñc¡era de Técnicos Ecuátor¡anos Asoc¡ados S.A. TEA at
31 de Dic¡embre del 2016 y el Resultado dé sus operaciones por el año terminado en esa fecha,
de acuerdo a las Normas lnternac¡onales de lnformación F¡ñáñc¡era.

Ad¡cionalmente he podido ver¡ficar que los Admin¡stradores han cumptido con tas
d¡spos¡c¡ones e ¡nshucciones de la Juñte General de accion¡stas y det Directorio; y, que tos
l¡brossociales están adecuadamente manejados.



Adicionalmente he pod¡do verificar que los Adm¡nishadores hañ cumpl¡do con las

dispos¡ciones e inshucciones de la Junta General de acc¡on¡stas y del Director¡o; y , qtré lo§

l¡bros soc¡ales estan adecuadamente manejados.

Opinión sobre el conlrol interno

Con base a 106 resultaclos dé la revisión efectuada, cons¡dero que la adm¡nÉhación de la
compañía ha determ¡nado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contr¡buya a

gest¡onar ¡nformación financ¡era confiable y promueve el manejo financiero y adm¡n¡strat¡vo

éfic¡ente de los recursos

lnforme sobre cumplimiento a la Ley de CompañÍas

Es importante señalar en mi calidad de cor¡isar¡a pr¡ncipal de la Gompañía , he dádo

cumpl¡m¡ento con todas las dispos¡cionés constantes en el artículo 279 cle la l€y de coñpañías,
y de conformidad con el Art 321 de la misma Ley , no se requiere aud¡toria extema. Del Bálánco

de Resultados EconórÍ¡cos del 2016, la util¡clad de $110032 30 es corrécta

Comisa a Principal


